
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 0,00
Valor económico indexado:

$ 0,00

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2506627
Fecha del registro: 2024-01-15

Registrado por: DIEGO JAVIER RODRIGUEZ RODRIGUEZ (MINISTERIO DE
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE)

Tipo de proceso: JUDICIAL
Código Único del Proceso: 11001032600020220016600

Jurisdicción: Contencioso administrativa
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Nulidad simple

Despacho inicial: Despacho 00 de la seccion tercera del consejo de estado
Despacho actual: Despacho 00 de la seccion primera del consejo de estado

2023-12-15Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

830115395 MINISTERIO DE
AMBIENTE Y
DESARROLLO
SOSTENIBLE

DEMANDA
DO

Activo DIEGO
JAVIER
RODRIGUE
Z
RODRIGUE
Z

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999083 DEPARTAMENT
O
ADMINISTRATI
VO DE LA
PRESIDENCIA
DE LA
REPUBLICA

DEMANDA
DO

Activo MARTHA
ALICIA
CORSSY
MARTINEZ

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999011 DEPARTAMENT
O NACIONAL DE
PLANEACION

DEMANDA
DO

Activo RODRIGO
ALFREDO
MARIÑO
MONTOYA

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999090 MINISTERIO DE
HACIENDA Y
CREDITO
PUBLICO

DEMANDA
DO

Activo JUAN
CARLOS
PEREZ
FRANCO
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Tipo de
documen

Identificaci
ón

Nombre
Dependencia

especial
Calidad

Estado del
proceso

Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

830114475 MINISTERIO
DEL INTERIOR

DEMANDA
DO

Activo EDUAR
LIBARDO
VERA
GUTIERREZ

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO -
LITISCONS
ORCIO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999068 ECOPETROL S.A.
- NIVEL
CENTRAL

DEMANDA
NTE

Activo LUIS
CARLOS
PLATA
PRINCE

Actos administrativos demandados

Tipo de acto
Número de

acto
Fecha de

expedición
Observación

DECRETO 1142 2021-09-23 ARTÍCULO 44

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36018 y 36119 de la Constitución Política, así como las
demás normas concordantes, el Congreso de la República decretó la Ley 141 de 1994,

SEGUNDO: Por medio de la Ley 619 del 20 de octubre del 2000, se “modifica la Ley 141 de 1994, se establecen
criterios de distribución y se dictan otras disposiciones”, norma por medio de la cual se modificó el contenido del
artículo 16 de la Ley 141 de 1994, referente a la manera de establecer la regalía por explotación de recursos
naturales no renovables y se planteó un régimen de regalías variable.

Sin embargo, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-737 del 2001, declaró inexequible la Ley 619 del 2000
en su totalidad por vicios de procedimiento legislativo en su formación, declaratoria cuyos efectos fueron diferidos
para no retirar de manera inmediata del ordenamiento jurídico la ley señalada y así, evitar las graves afectaciones
que ello generaría para la economía del país teniendo en cuenta los beneficios que se derivaron del régimen de
regalías variable, efectos que se difirieron hasta el 20 de junio de 2002 para efectos de que el Congreso de la
República ratificara, modificara o derogara, las normas contenidas en la Ley 619 del 2000 con la expedición de una
ley que la subrogara.

TERCERO: Con ocasión de lo expuesto, el Congreso de la República decretó la Ley 756 de 2002, por la “(…) cual se
modifica la Ley 141 de 1994, se establecen criterios de distribución y se dictan otras disposiciones”, normativa en
cuyo artículo 16 se modificó el artículo 16 de la Ley 141 de 1994 sobre la determinación del monto de regalías, en
términos similares a como se había previsto mediante la Ley 619 del 2000, con algunas precisiones y
modificaciones.

De esa manera, se estableció nuevamente el régimen de regalías escalonadas o variable para la explotación de
hidrocarburos de propiedad de la nación, el cual se calcula sobre el valor de la producción en boca de pozo, y va

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:

Fecha de generación: 2025-03-09 Página 2 de 11



PROCESO JUDICIAL

desde el 8% hasta el 25%, dependiendo de la producción diaria promedio mes.

CUARTO: Mediante el Decreto Reglamentario 3176 de 2002, por “medio del cual se reglamentan los parágrafos 3 y
10 del artículo 16 y el artículo 39 de la Ley 756 de julio 23 de 2022”, el Gobierno Nacional (i) reconoció que en el
cuerpo legal referido, en concreto en el artículo 16, se “señala el nuevo régimen de regalías escalonadas para la
explotación de hidrocarburos de propiedad nacional”; (ii) indicó que “el parágrafo 3° del artículo 16 de la Ley 756
de julio 23 de 2002 dispone la aplicación de la nueva distribución escalonada de regalías a la producción
incremental proveniente de los Contratos de Producción Incremental aprobados previamente por el Ministerio de
Minas y Energía, a los Proyectos de Producción Incremental adelantados por la Estatal Petrolera [Ecopetrol] con el
mismo fin y a los campos descubiertos no desarrollados”, es decir, que el referido régimen de regalías escalonadas
se debía aplicar a la producción incremental, (iii) aseveró que como lo prescribió el artículo 39 de la Ley 756 de
2002 “en los campos de los Contratos de Asociación o de Concesión que finalicen o reviertan a la Nación desde
enero de 1994 se les liquidará una regalía adicional del doce por ciento (12%) sobre la producción básica”, y (iv)
indicó que para efectos de desarrollar los artículos referidos objeto de reglamentación, era necesario establecer
algunas definiciones y procedimientos.

QUINTO: Debido a lo anterior, en el artículo 1 del Decreto 3176 de 2002, el Gobierno Nacional estableció las
definiciones mencionadas, las cuales en su momento fueron relevantes para ejecutar y desarrollar los artículos 16
y 39 de la Ley 756 de 2002

SEXTO: Teniendo en cuenta el artículo 16 de la Ley 756 de 2002 y el artículo 1 del Decreto 3176 de 2002, en
relación con el concepto de producción incremental vigente para la época referida se puede concluir lo siguiente:
(i) Con base en estos artículos, la producción incremental correspondía a aquel volumen de hidrocarburos,
expresado en barriles de petróleo día o pies cúbicos de gas día, que se obtiene por encima de la Curva Básica de
Producción de los campos ya existentes, proveniente de los contratos firmados por Ecopetrol con terceros o de los
proyectos adelantados por Ecopetrol, como resultado de nuevas inversiones orientadas a aumentar el factor de
recobro de los yacimientos, o para adición de nuevas reservas.
(ii) A la producción incremental se le aplica el régimen de regalías variable contemplado en el artículo 16 de la Ley
756 de 2002.

SÉPTIMO: En el año 2000 Ecopetrol S.A. (Ecopetrol) llevó a cabo el proceso para la celebración de Contratos de
Producción Incremental, con el objeto de obtener Producción Incremental de hidrocarburos en los campos iniciales
y en posibles nuevos descubrimientos en el volumen contratado descrito en la cláusula 3 de los respectivos
contratos.

Actualmente se encuentran vigentes los Contratos de Producción Incremental para los campos Orito, Neiva,
Suroriente y Palagua - Caipal. Las obligaciones y derechos del operador y de la asociada se encuentran contenidos
en el clausulado del respectivo contrato (y en sus Anexos), así como en las decisiones adoptadas por el Comité
Ejecutivo de cada uno de ellos.

Teniendo en cuenta los criterios establecidos en cada uno de esos contratos, las partes determinaron una curva
básica para la producción de cada campo en explotación

OCTAVO: El Congreso de la República decretó la Ley 1530 de 2012, por “la cual se regula la organización y el
funcionamiento del Sistema General de Regalías”. Posteriormente, mediante la Ley 2056 de 2020, se expidió una
nueva regulación sobre la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías, último estatuto en el
cual se modificó el concepto de producción incremental, derogándose con ello el artículo 1 del Decreto 3176 de
2002.

Este precepto contiene una regla que incide de manera directa en la regalía aplicable a algunos campos que se
encuentran en etapa de desarrollo, y cuya producción se venía liquidando de acuerdo con la ley de regalías vigente
al momento de su descubrimiento. En otras palabras, el contenido del artículo 18 modificó el régimen de regalías
aplicable a estos campos.

En primer lugar, el aparte arriba resaltado hace mención a “inversiones adicionales”, con lo cual se concluye que la
norma se refiere a campos que han sido objeto de unas inversiones iniciales y respecto de los cuales,
posteriormente, se realizaron otras inversiones tendientes a aumentar el factor de recobro.

En segundo término, la norma señala que todo el volumen de los campos en los que se hayan realizado esas
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inversiones adicionales será considerado volumen incremental. De lo anterior se desprende que en esos campos la
producción básica ya no es tenida en cuenta al momento de liquidar las regalías.

Lo que llama la atención de estos dos elementos normativos, es que tienen la capacidad de afectar las regalías
provenientes de la producción de campos que, habiendo sido objeto de esas inversiones adicionales, ya contaban
con un régimen legal que determinaba las regalías derivadas de su producción (el vigente al momento de su
descubrimiento). En efecto, producto de esta norma, se genera un impacto en el porcentaje de regalías sobre el que
venía siendo liquidada una parte de la producción de estos campos, al establecer que el beneficio de la regalía
variable aplicará a la totalidad de la producción y no solamente a la producción que se encontrará por encima de la
curva básica.

En este sentido, el artículo 18 de la ley 2056 de 2020 modificó el régimen de regalías que venía aplicándose a una
parte de la producción de los campos en donde se han realizado inversiones tendientes a aumentar el factor de
recobro y tiene un efecto en los proyectos futuros de producción incremental que se desarrollen. Lo anterior,
teniendo en cuenta que la norma en cuestión modificó el concepto de producción incremental, al establecer que en
los referidos campos, la totalidad de su producción goza de esa calificación, lo que significa que para esos campos,
para efectos de liquidar las respectivas regalías, toda la producción debe ser considerada incremental, incluida la
producción básica. En ese sentido, desde la entrada en vigencia del artículo 18, el concepto de producción básica
solo tiene por objeto establecer la línea base de producción existente dadas las condiciones del campo al momento
del inicio del proyecto para determinar a partir de qué punto existirá producción incremental, pero no incide en la
liquidación de las regalías.

De esa manera, al modificarse el concepto de producción incremental mediante el artículo 18 de la Ley 2056 de
2020, se derogó tácitamente el artículo 1 del decreto 3176 de en el que se encontraba la señalada definición de
producción incremental y cualquier otra disposición normativa que le sea contraria, en los términos de los
artículos 7124 y 7225 del Código Civil, , lo que igualmente impactó de manera sustancial el régimen de regalías
aplicable a aquellos campos que sean o hayan sido objeto de inversión adicional para aumentar el factor de
recobro, pues con fundamento en esa disposición y en el primer aparte del parágrafo 3 del artículo 16 de la Ley 756
de 2002, a toda la producción de dichos campos se les debe aplicar el régimen de regalía variable o escalonada
establecida en el artículo 16 de la Ley 756 de 2002.

NOVENO: Finalmente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1142 de 2021, por medio del cual reglamentó la Ley
2056 de 2020 de conformidad con lo visto en el acápite de “ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO Y DEBIDA
ESCOGENCIA DEL MEDIO DE CONTROL”, comoquiera que a través de esa normativa, por una parte, modificó el
Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías (Decreto 1821 de 2020) en lo que tiene que ver con
la calificación que hace la misma ley de la producción incremental, lo que a su vez radicó en una restricción
indebida de la aplicación del régimen de regalías variable y, de otro lado, limitó la vigencia de las normas de la Ley
2056 de 2020 .

En efecto, a pesar de la claridad del artículo 18 de la Ley 2056 de 2020, el Gobierno Nacional, mediante el inciso
primero del nuevo artículo 3.1.1.2.1 “Volumen asociado a la producción incremental” del Decreto 1821 de 2020
(Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías), introducido por el artículo 44 del Decreto
Reglamentario 1142 de 2021, desbordó el alcance de la normativa reglamentada y pasó a modificarla, pues
estableció que para los efectos del mencionado artículo 18 de la Ley 2056 de 2020, la producción incremental
debía corresponder a la totalidad del volumen de hidrocarburos producido que sea adicional al establecido en la
curva básica de producción de los proyectos de producción incremental o de los contratos de producción
incremental , y precisó que ese es el volumen que goza de los beneficios del parágrafo 3 del artículo 16 de la Ley
756 de 2002, es decir, del régimen de regalía variable o escalonada.

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2021-09-23
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso
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Entidad: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Causa: INCUMPLIMIENTO DE NORMA JURIDICA

Pretensiones declarativas

PRETENSIÓN ÚNICA: Que se declare la nulidad de los incisos primero y segundo del artículo 3.1.1.2.1. Volumen
asociado del Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías 1821 de 2020, introducido por el
artículo 44 del Decreto Reglamentario 1142 de 2021.

Valor económico del proceso: “Indeterminado”
Genera erogación económica: No

Estimación económica:
$ 0,00
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Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-09-24 REMOTA 2027 No se
registra

$ 0,00 BAJO BAJO BAJO BAJO DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ
RODRIGUEZ

2024-09-24 REMOTA 2027 No se
registra

$ 0,00 BAJO BAJO BAJO BAJO DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ
RODRIGUEZ

2024-07-03 REMOTA 2027 No se
registra

$ 0,00 BAJO BAJO BAJO BAJO DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ
RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-07-25 ALTA 2030 Provisión
contable

$ 0,00 MEDIO
ALTO

MEDIO
ALTO

ALTO MEDIO ALTO MARTHA ALICIA
CORSSY MARTINEZ

2024-01-16 ALTA 2030 Provisión
contable

$ 0,00 MEDIO
ALTO

MEDIO
ALTO

ALTO MEDIO ALTO MARTHA ALICIA
CORSSY MARTINEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-02-02 MEDIA 2025 Cuentas de
orden

$ 0,00 MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

BAJO MEDIO BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-12-26 BAJA 2029 Cuentas de
orden

$ 0,00 BAJO BAJO MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO RODRIGO ALFREDO
MARIÑO MONTOYA

2024-07-12 BAJA 2029 Cuentas de
orden

$ 0,00 BAJO BAJO MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO RODRIGO ALFREDO
MARIÑO MONTOYA

2024-02-02 BAJA 2029 Cuentas de
orden

$ 0,00 BAJO BAJO MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO RODRIGO ALFREDO
MARIÑO MONTOYA

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-08-26 REMOTA 2032 No se
registra

$ 0,00 BAJO BAJO BAJO BAJO JUAN CARLOS PEREZ
FRANCO

Fecha de generación: 2025-03-09
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Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-03-03 REMOTA 2033 No se
registra

$ 0,00 BAJO BAJO BAJO BAJO JUAN CARLOS PEREZ
FRANCO

MINISTERIO DEL INTERIOR

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-12-16 MEDIA 2029 Cuentas de
orden

$ 0,00 MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO EDUAR LIBARDO VERA
GUTIERREZ

2024-10-02 MEDIA 2029 Cuentas de
orden

$ 0,00 MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO EDUAR LIBARDO VERA
GUTIERREZ

2024-09-25 MEDIA 2029 Cuentas de
orden

$ 0,00 MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO BAJO EDUAR LIBARDO VERA
GUTIERREZ

Actuaciones del proceso
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2023-12-15 2024-01-16 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ORDENA
CORRER TRASLADO

DESPACHO 00
DE LA SECCION
PRIMERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

notificado el 12 de
enero de 2024

MARTHA ALICIA CORSSY
MARTINEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
Página 8 de 11



PROCESO JUDICIAL

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2023-12-15 2024-01-15 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
TERCERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

2024-01-23 2024-02-01 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION
MEDIDA CAUTELAR

DESPACHO 00
DE LA SECCION
PRIMERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

MARTHA ALICIA CORSSY
MARTINEZ

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2023-12-15 2024-01-15 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
TERCERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

2024-01-12 2024-01-15 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

NOTIFICACION DESPACHO 00
DE LA SECCION
PRIMERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

2024-02-14 2024-02-14 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
PRIMERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

2024-12-16 2025-01-23 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO DE CITACION A
TERCEROS

DESPACHO 00
DE LA SECCION
PRIMERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

auto que acepta
coadyuvancia

DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación

Fecha de generación: 2025-03-09
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Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2023-12-15 2024-01-15 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
TERCERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

2024-02-23 2024-03-13 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
PRIMERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

RODRIGO ALFREDO
MARIÑO MONTOYA

2024-02-23 2024-07-12 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

PRESENTACION DE
PODER

DESPACHO 00
DE LA SECCION
PRIMERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

RODRIGO ALFREDO
MARIÑO MONTOYA

MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2023-12-15 2024-01-15 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
TERCERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

2024-02-26 2024-02-28 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
PRIMERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

EDINSON CORREA
VANEGAS

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2023-12-15 2024-01-15 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
TERCERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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PROCESO JUDICIAL

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-02-27 2024-03-03 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
TERCERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

JUAN CARLOS PEREZ
FRANCO

ECOPETROL S.A. - NIVEL CENTRAL

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2023-12-15 2024-01-15 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
TERCERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2023-12-15 2024-01-15 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

DESPACHO 00
DE LA SECCION
TERCERA DEL
CONSEJO DE
ESTADO

DIEGO JAVIER
RODRIGUEZ RODRIGUEZ

Fecha de generación: 2025-03-09
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